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Señor. 	 N 2. HOiri:  	---- 	̂  

Héctor Cueva 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE COMERCIALIZACION DEL 'MUNICIPIO VIL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Señor. 
Juan Báez 
VICE PRESIDETE DE LA COMISION DE COMERCIALIZACION DEL MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señorita. 
Joselyn Mayorga 
CONCEJALA DE LA COMISION DE COMERCIALIZACION DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Reciba un respetuoso saludo y también desearles éxitos en el nuevo reto que se plantean en el 
Concejo Cantonal de Quito a nombre y en representación de las Directiva de Asociaciones de 
Comerciantes Minoristas y del Comité Ejecutivo de la Federación de Comerciantes Minoristas y 
de los Mercados de Pichincha FEDECOMIP y DE LAS FERIAS TRADICIONALES que se 
realizan en el Distrito Metropolitano de Quito. 

BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su art.33 dice textualmente "El trabajo 
es un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de 
la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 
un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado" 

2. El Art 329 de la Constitución dice "Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y 
por cuenta propia realizado en espacios públicos, permitidos por la ley y otras 
regulaciones. Se prohíbe toda forma confiscación de sus productos, materiales o 
herramientas de trabajo. 

El Estado impulsara la formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del 
empleo y las iniciativas de trabajo autónomo 

3. La Ley Orgánica de Régimen Municipal en su Art. 11 No. 1 faculta al Municipio a 
procurar el bienestar material de la colectividad y a contribuir al fomento y protección 
de los intereses locales; 
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Atentamente, 

Cesar arcía Guevara 
PRESIDENTE FEEYECOMIP 

María Ortega 
PRESIDENTA FENACOMI--PP 

1.) 

arcelO fiá nta 
PRESI NTE ARTEMCO 

rlo Castellanos B 
COORDINADOR FEDECOMIP 
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4. El Art. 14 del Código Municipal, Ordenanza No. 255 R. O. No. 413 del 28 de agosto del 
2008, establece como modalidad de gestión la PARTICIPACIÓN CIUDADANA O 
GESTIÓN PARTICIPATIVA, mediante la cual el Municipio, y los sectores sociales 
cooperan para la ejecución de programas y proyectos de infraestructura; 

5. El Art. 1.60-B, literal a) de la Ordenanza No. 046 del 14 de diciembre del 2000, que 
norma la participación de la Comunidad, establece que el Municipio hará participar a la 
Comunidad mediante el diálogo en la ejecución de los proyectos; 

6. La Ordenanza No. 004 de 13 de noviembre del 2001 contiene el Plan de Desarrollo 
para el Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo Art. 3 consta como objetivos 
fundamentales propiciar el mejoramiento de la calidad de vida de la población; y como 
esquemas directores el espacio público-áreas verdes y recreativas; 

SOLICITUD 

Señor Presidente y miembros de la COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN D.MQ, recogiendo 
su propuesta de trabajo mutuo para mejorar la calidad de vida de los Quiteños, el presente es 
para solicitarle muy comedidamente nos reciban en el pleno de la COMISIÓN DE 
COMERCIALIZACIÓN y poder dar a conocer que la Secretaria de Territorio y Gobernabilidad, 
Administraciones Zonales, EMMOPPQ y Parques y Jardines están violentando el derecho al 
trabajo de cientos de emprendedores y trabajadores autónomos, al no permitir la realización de 
las FERIAS HISTORICAS que se realizan en temporadas y en diferentes espacios del Distrito 
Metropolitano de Quito, estas acción genera crisis económicas a las familias que ven como 
sustento esta actividad económica, generando más desempleo e inseguridad. 

Aspirando contar con la comprensión, aceptación y amplitud democrática, nos suscribimos las 
Federaciones y organizaciones que estamos afectados. 

7g-ir-nardo Badíllo 
FERIAS FEDECOMIP 
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